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ACTA DE SESION ORDINARIA N° 136 DEL CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA

ALEMANA. DE FECHA 21 DE AGOSTO DEL 2020

Siendo las 10 horas con 37 minutos, el Alcalde, en nombre de Dios abre la sesión

número 136 del Concejo Municipal. Esta sesión es transmitida a través de las distintas

plataformas digitales. Asisten los concejales, señor Antonio Barchiesi Ferrari, señor

Claudio De la Horra Donoso, señora Carolina Pfaff Rojas, señor Raúl Bustamante

Bertoglio, señorita Juana Tapia Gaete, señor Marcelo Valderrama Magna y señor Alvaro

Brauchi González.

Asisten los directores señor Marcelo Paredes Romero, Administrador Municipal

{S)señor Jorge Jorquera Ortiz, Director de Obras Municipales; señor Jorge Torres Jaña,

Director del Departamento Jurídico{S); señor Carlos Aguirre Asencio, Secretario

Comunal de Planificación (3); señora Evelyn Salas Orellana, Jefa de Gabinete, señor

Rene Lafian Bastías Director de Tránsito y Transporte Público y; señor Fernando Hudson

Soto, Secretario General de la Corporación Municipal para el Desarrollo Social de Villa

Alemana.

El concejal señor Raúl Alvear Guerra se encuentra con licencia médica.

CUENTA DEL PRESIDENTE.

El Alcalde da la bienvenida a dirigentes vecinales que están conectados a esta

sesión ordinaria de Concejo Municipal. Informa que continúa la entrega de cajas del

Gobierno con un total de 9.863 al día de hoy. Agradece a dirigentes y funcionarios

municipales pues entregar 10.000 cajas con la cantidad de funcionarios que cuenta el

Municipio es un tremendo logro de ellos, muchas gracias a los funcionarios que han

estado trabajando codo a codo también con los dirigentes sociales. Por su parte

funcionarios de la DIDECO continúan trabajando en la entrega de vales de gas y al día de

hoy se han entregado cerca de 2.200 vales de gas. En cuanto a salud comunica que se
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está aplicando el protocolo TTA que considera aspectos de testeo, trazabilidad y

aislamiento a través de un equipo de la Dirección de Salud de Corporación Municipal, este

programa se inició con la búsqueda activa la semana pasada, priorizando en primer lugar

el levantamiento de muestras en centros de larga estadía del adulto mayor y también con

los residentes de los centros de menores, para detectar casos activos Covid-19 y

realizando la trazabilidad y el aislamiento correspondiente en los casos pesquisados. En

una segunda etapa de búsqueda activa se continuará con aquellos barrios de la ciudad

de mayor concentración de residentes en Villa Alemana, para derivarlos a residencias

sanitarias en aquellos casos de riesgo de propagación del virus SARS-COV-2 que

produce la enfermedad denominada covid-19. En consecuencia, habrá en forma natural

un aumento de los casos activos inicialmente y asintomáticos, para posteriormente

minimizar los episodios de propagación masiva de la pandemia mundial en Villa Alemana.

Informa también la puesta en marcha de la nueva página web municipal, con esta

plataforma se busca adaptar a los nuevos tiempos y también fortalecer y potenciar la

comunicación con los vecinos. A esta nueva página se suma también ei portal

wvvw.benefíclosvíllaalemana.cl y el youtube de Villa Alemana en casa, esta es una

página muy didáctica, se podrá trabajar en ella y disponer toda la información

principalmente aquellos adultos que históricamente no han tenido acceso. Habrá

igualmente clases como se estaba haciendo para que las personas puedan ver con su

teléfono la información que exista es decir, en esta oportunidad se va a informar todo en

la página en cuanto a inversiones y no olvidar que eso es algo que tiene que seguir

porque de alguna manera eso va paliando en alguna medida la famosa pandemia de la

economía presente en las distintas familias. Asimismo, informa que se iniciaron las obras

del proyecto de conservación de espacios deportivos con una inversión de más de 92

millones de pesos que mejoran siete muiticanchas donde las principales reparaciones

consisten en los cierres perimetrales, demarcación deportiva en cada una de las de las

canchas para fútbol, voleibol y básquetbol. Considera también la reparación de arcos,

pintura de tableros, instalación de tableros entre otros. Los jóvenes en algún momento

cuando puedan salir a la calle encuentren los recintos deportivos en excelentes

condiciones que son ocupados por los jóvenes y adultos mayores. Los recintos a reparar

son las muiticanchas Foresta del Carmen, Canal Moraleda, multicancha Parque Central,

multicancha Don Francisco, parque Marga Marga, Bernardo Leighton, multicancha

Población País de Gales, entre otras. En materia de seguridad felicita a los vecinos de
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todos esos barrios que serán beneficiados con estos proyectos, este es un trabajo hecho

en su totalidad en conjunto con los dirigentes sociales y funcionarios municipales. En

seguridad informa que Dirección de Seguridad Pública y Carabineros a solicitud de los

vecinos de Peñablanca Norte han iniciado algunos operativos de fiscalización para

generar un control principalmente de aglomeración de personas y cumpliendo las normas

sanitarias en el contexto de la pandemia. Los lugares abordados son Los Pinos, ingreso al

Cajón de Lebu por calle Covadonga y el ingreso norte de la estación de Peñablanca.

También informa que ayer nuevamente el municipio realizó un operativo de clausura a

dos locales que mantenían máquinas de juegos de casinos ilegales, estos negocios en

forma reiterada han violado los sellos de clausura y en esta forma lo que realmente ocurre

es que el municipio definió soldar el cierre del local para que no entren en funcionamiento

nuevamente. Este tema está en la Fiscalía y en la oportunidad que han sido citados no

han traído un traductor tal como lo solicitó la Fiscalía. En opinión del Alcalde en este

minuto, se están mofando de la justicia porque han roto en reiteradas ocasiones los sellos

y han ingresado y en este tema los fiscalizadores han llegado hasta los tribunales y lo

único que se espera es que los tribunales se pronuncien al respecto. Finalmente informa

que se ha dictado un decreto alcaldicio que aprueba el retorno paulatino de los

funcionarios a la municipalidad. Este protocolo ha sido aprobado por el área de Salud

Municipal y el IST.

II. APROBACION DE ACTA SESION ORDINARIA NÚMERO 134.

Se aprueba sin observaciones

III. TABLA ORDINARIA.

1. Recalendarizaclón de Sesión Ordinaria de Concejo Municipal del 07/08/2020

para el 28/08/2020.

El Alcalde indica que la sesión ordinaria del día 07 de agosto no se efectuó por el

caso de Ámbar Cornejo. Propone que esta sesión como ya se había conversado con los
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concejales, se efectúe el día 28 de agosto del presente quedando en acta. Consulta si

existe alguna objeción sobre el punto.

El señor Paredes sugiere al Alcalde que este acuerdo quede establecido en el acta

de esta sesión, precisando que la fecha para recalendarizar la sesión ordinaria del

07/08/2020 se realice el día 28/08/2020.

El Alcalde somete el punto a votación.

El concejal Antonio Barchiesi aprueba.

El concejal De La Horra, aprueba.

La concejala Pfaff, aprueba.

El concejal Bustamante, aprueba.

La concejala Tapia, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

El concejal Brauchi, aprueba.

El Alcalde, aprueba.

Se adoptó por la unanimidad de los conceíales. con el voto favorable del Sr.

Alcalde, aprobar la recalendarización de la Sesión Ordinaria de Concejo,

programada ínicialmente para el 07 de agosto de 2020. la cual fue suspendida por la

declaración de duelo comunal por la muerte de la joven Ámbar Cornejo. Quedando

para ei 27 de agosto de 2020.

2. Aprobación Modificación Convenio de Transferencia de Recursos Programa

Noche Digna. DEPTO. JURIDICO.

El Alcalde manifiesta que en esta modificación de convenio se aumenta el plazo de

entrega a 90 días. Otro aspecto de interés es que se aumenta el monto asignado pues

donde dice $19.800.000 debe decir $29.700.000es decir, significa que se suman 30 días

más de cobertura a esa estadía correspondiente al Programa Noche Digna. Consulta si

existe alguna observación respecto de esta modificación.
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La concejala Pfaff, plantea que no quiere dejar pasar esta oportunidad para felicitar

a las personas que trabajan en este Programa por todo el amor, dedicación y gran

disposición en este trabajo. Destaca el caso de una mujer que todos la ubican y que ha

estado en muy malas condiciones en el centro de Villa alemana, actualmente está muy

bien recuperada gracias a este albergue. Le parece que es una situación de veras

grandiosa y da su aprobación.

El Alcalde somete el punto a votación.

El concejal Antonio Barchiesi aprueba.

El concejal De La Horra, aprueba.

La concejala Pfaff, aprueba.

El concejal Bustamante, aprueba.

La concejala Tapia, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

El concejal Brauchi, aprueba.

El Alcalde, aprueba.

Se adoptó por la unanimidad de los Concejales asistentes, con el voto

favorable del Alcalde, autorizar al Alcalde para suscribir la ÍVIodIfIcaclón de

Convenio de Transferencia de Recursos "Programa Noche Digna, Componente 1:

Plan de Invierno para Personas en Situación de Calle, año 2020. para la Región de

Valparaíso" suscrito entre la Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social y

Familia de la Región de Valparaíso y la Ilustre IVIunicípalidad de Villa Alemana.

3. Aprobación de Wlodificación del Reglamento para el otorgamiento de

Subvenciones de la I. Municipalidad de Villa Alemana. 2° Discusión. DEPTO.

JURIDICO.

El Alcaide manifiesta a que se requiere esta modificación del Reglamento de

Subvenciones para otorgar recursos a las organizaciones comunitarias regidas por Ley

N®19.418, con la finalidad de solventar gastos de consumos básicos como energía
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eléctrica, agua potable y alcantarillado, pues estas organizaciones no pueden hacer

eventos para poder financiar estos gastos y por ello ha propuesto hacer este aporte a

todas las Juntas de Vecinos de Villa Alemana y así, los recursos no salgan de los bolsillos

de los dirigentes. Por tanto, solicito aprobar esta modificación del citado reglamento.

El concejal De La Horra requiere hacer algunas precisiones. En este caso no se

está votando subvenciones, tampoco es un traspaso presupuestario. En este caso se

está planteando la modificación del Reglamento de Subvenciones vigente , quiere ser

claro y categórico para que no se plantee que es una mala voluntad del Concejo

Municipal. Hace más de un mes que la Comisión Finanzas presidida por la concejala

Tapia ha conversado con los asesores municipales, desconoce si ellos están informados

de la génesis de esta situación que tiene que ver más que con una necesidad, cómo se

ha planteado, es más bien con una oferta que se hace hacia organizaciones en una

reunión vía zoom en desconocimiento de lo que dice nuestro Reglamento de

Subvenciones que señala qué esto no se puede hacer. Quiere dejar claro este punto,

para que después no se justifique una situación que no es responsabilidad del Concejo,

porque en estricto orden de cosas para poder plantear un tipo de subvención se tiene que

plantear acorde a lo que se establece, en este caso el Reglamento citado y en lo mismo

quiere decir también que se considere cómo ha sido en todos los aportes de

subvenciones, que se ha planteado desde la observación de dicho documento de

aprobación de este Concejo y así va a seguir siendo dentro del mismo reglamento que

tenemos porque los reglamentos son para respetarlos y eso también se debe respetar y

tener cuidado cuando se hace el planteamiento respecto de situaciones que los

concejales tienen la obligación de fiscalizar y velar el buen uso de los recursos

financieros provenientes del presupuesto municipal siendo esa la principal función de los

concejales. En ese mismo tenor quiere dar claridad sobre esta situación, para que

después no se confunda con una mala disposición del Concejo Municipal, las

subvenciones solicitadas han sido siempre aprobadas y así va a seguir, considerando el

reglamento vigente.

El Alcalde agradece al concejal De la Horra y le señala que tiene toda razón y por

eso mismo, está pidiendo modificar el reglamento para entregarle a los vecinos dichos

valores para que puedan cancelar el agua potable, la energía eléctrica y al alcantarillado.
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Esta modificación planteada del Reglamento debe ser vista por Concejo para su

aprobación o rechazo. Si el Concejo no lo aprueba, no puede haber esa entrega a los

vecinos, es decisión del Concejo. Se procede a la votación.

El concejal Brauchi, agradece al Alcalde y plantea como una apreciación bastante

objetiva que el Concejo Municipal permanentemente ha destacado y felicitado el

tremendo trabajo que ha realizado la administración municipal para con el Concejo

municipal, con una comunicación fluida. Aprovecha de saludar a don Carlos Aguirre que

está de vuelta y se alegra de verlo recuperado, a la señora López que también ha tenido

una comunicación permanente con el Concejo al igual que el Director de Obras

Municipales. Plantea que la pandemia ya dura cinco meses y medio con todas las

dificultades conocidas y que se han superado entre todos y le ha llamado poderosamente

la atención y mucho gusto cómo en semanas anteriores el Concejo aprobó subvenciones

para aquellas organizaciones comunitarias que han propiciado olias comunes para ayudar

a los vecinos sin embargo, hay que destacar que en estos cinco meses y medio el

Concejo Municipal junto con tener una muy buena Comisión de Finanzas que preside la

concejala Tapia operando permanentemente, también tiene una Comisión de

Organizaciones Comunitarias que preside el suscrito que integra nominalmente el

concejal Valderrama y la concejala Tapia y todos los demás concejales que quieran

incluirse, ha echado de menos poderosamente que la persona encargada justamente de

presentar proyectos que tienen que ver con inversiones comunitarias, no genere una

comunicación mínima, ni siquiera un WhatsApp, una llamada telefónica para preguntar el

sentir de la comisión y el Concejo Municipal, porque si no se ponen en el escenario que el

Alcalde está planteando, es decisión suya, estima y siente que lo que se ha aprobado ha

sido en conjunto con la administración municipal, todos los temas se han trabajado con

todos los departamentos que ha planteado y mencionado anteriormente y destaca y

reconoce permanentemente pero no ha sido así en el área de Organizaciones

Comunitarias en el área de Dirección de Desarrollo Comunitario donde no se ha podido

presentar cosas en conjunto. Actualmente el Concejo se ve enfrentado a una figura que el

Alcalde señala que es decisión de su administración si lo hace o no, en circunstancias

que todo lo anterior se ha presentado y trabajado en conjunto. A su parecer cree que hay

una falencia que debe tomarse como ejemplo para poder trabajar, cinco meses y medio

de pandemia y la Comisión de Organizaciones Comunitarias no ha tenido contacto de
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parte de ningún funcionario respecto del área para trabajar en conjunto y siente que hay

una falencia que hay que reconocer y darse cuenta que esa falencia requiere que se

aclare.

El Alcalde agradece al concejal Brauchi y da la palabra al concejal Valderrama.

El concejal Valderrama Indica que siguiendo lo planteado por los concejales De

La Horra y Brauchi, también manifiesta su preocupación al Alcalde por la casi nula

información y coordinación con la Dirección de Desarrollo Comunitario y no solamente en

el contexto de pandemia como lo decía el concejal Brauchi. Estima en lo personal que

desde que el inicio de este periodo como concejales no ha existido una buena

comunicación, una buena coordinación con Dideco que sin duda genera el contacto y el

lazo primero y el lazo más cercano con las organizaciones sociales y hoy día las

organizaciones sociales están enfrentando esta pandemia como ya se sabe con ollas

comunitarias, con pan comunitario que se está haciendo a los cuales el municipio ha

aportado, como concejales hemos aprobado lo solicitado para estos fines. Se quiere

detener en lo que menciona el concejal De La Horra, lo encuentra grave que se haga y

de ser así, también son antecedentes conocidos que hayan ofertas y propuestas y que al

Alcalde y concejales les impide modificar una ordenanza para cumplir con esas ofertas.

Encuentra complejo y si existe esos antecedentes le gustaría tenerlos, solamente se basa

en lo que se conversa porque también asume que existe una gran cantidad de juntas de

vecinos que generarán expectativas respecto de esta solicitud de fondos para pagar los

gastos básicos. No solamente tiene que ver con pandemia pues pudiesen existir deudas

de luz, de agua de arrastre. Le hubiere gustado disponer de un informe de ese tipo ya sea

de Dideco, Organizaciones Comunitarias o del mismo municipio en cuanto a la situación

de la junta de vecinos en materia financiera. Estima que el Concejo pudiese adoptar una

decisión informada sobre la propuesta que se está presentando hoy día que tiene que ver

con un supuesto, si se considera los antecedentes mencionados por el concejal De La

Horra, es bastante complejo y en ese escenario, todas las ayudas sociales que se han

solicitado en este contexto de pandemia, han sido todas han aprobadas.

El Alcalde expresa que todo lo que se hace en el municipio sobre el manejo

administrativo lo dictamina el Alcalde junto con sus funcionarios municipales y se le

informa al Concejo, no hay algo previo. Se entrega información en esas reuniones que los
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concejales asisten y han sido siempre autorizadas por el Alcalde, sin embargo, en esta

reunión en particular los concejales manifiestan que no supieron algunas cosas y consulta

al concejal Valderrama sí asistió a la reunión.

El concejal Valderrama, consulta al Alcalde a que reunión se refiere.

El Alcalde indica que a las reuniones de Comisión que hacen permanentemente

los concejales con los directores municipales.

El concejal Valderrama informa que al menos él no ha solicitado ninguna reunión

con la Dirección de Desarrollo Comunitario.

El Alcalde consulta a los concejales si han citado a Dideco a alguna reunión de

comisión.

El concejal Valderrama señala que Dideco organiza reuniones con los dirigentes

vecinales.

El Alcalde señala que está hablando con el mejor de los tonos porque con esto se

libera pues considera que están todos los pasos dados, tanto don Marcelo Paredes como

don Jorge Torres entregaron a los concejales toda la información en reunión de

Comisiones solicitadas por concejales. Cuando ya se dispone de toda la información y

señala asimismo, que informó a los distintos dirigentes que iba a presentar el proyecto a

los concejales, no les dijo que les iba a entregar, a los señores dirigentes les dijo que iba

a presentar al Concejo la posibilidad de modificación y así poder cancelar los consumos y

paliar las deudas de agua potable y luz. Siempre ha sido asi, todos los proyectos que se

hacen se definen en el municipio con los directores y luego en reunión de Comisiones se

explica en detalle y posteriormente se somete a votación para aprobar o rechazar. Lo que

se propone es legal, solicitar al Concejo un cambio o modificación de un reglamento, es

absolutamente legal. Informa que volverá a proponer esta modificación, quizás no se

escuchó bien, lo que propone es aprobación de modificación del reglamento para el

otorgamiento de subvenciones de la Ilustre Municipalidad de Villa Alemana en segunda

discusión. Estima que la información para los concejales siempre estuvo disponible, si los
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concejales tienen una posición diferente a la proposición del Alcalde, el Concejo puede y

tiene la libertad de votar. El Alcalde manifiesta que lo seguirá presentando para beneficio

de las personas y el Concejo definirá. A partir de ahora se procede a la votación y estima

haber dado respuesta a consulta de concejal Brauchi porque no hay ninguna mala fe,

mala intención ni juego por el lado, todo lo que se planteó, se habló en reunión, si algún

concejal tiene alguna duda tiene ahí la posibilidad de votar como estime. Si se aprueba la

modificación al reglamento, los recursos van a la junta de vecinos íntegramente pues los

dirigentes actualmente están bajo la responsabilidad de pagar esos gastos.

El Alcalde somete el punto a votación.

El concejal Antonio Barchiesi rechaza.

El concejal De La Horra, rechaza

La concejala Pfaff, rechaza.

El concejal Bustamante, rechaza.

La concejala Tapia, rechaza.

El concejal Valderrama, rechaza.

El concejal Brauchi, rechaza.

El Alcalde, aprueba.

Se sometió a aprobación la propuesta de "Modificación del Reglamento para

el otorgamiento de subvenciones de la I. Municipalidad de Villa Alemana, mediante

la incorporación de una disposición transitoria", siendo rechazada por mavorla con

el voto de aprobación del Sr. Alcalde v el rechazo de los Concejales Sr. Antonio

Barchiesi. Claudio De la Horra. Carolina Pfaff. Raúl Bustamante. Juana Tapia.

Marcelo Valderrama v Áivaro Brauchi.

4. Aprobación de Informe Propuesta Pública N® 13/2020 "Actualización Plan

Regulador Comunal Villa Alemana". Documento entregado en Sesión

Ordinaria N® 135.SECPLA- ASESORÍA URBANA.



31̂20

El concejal De La Horra, manifiesta que tal como se hizo ayer en la reunión de

Comisión presidida por la concejala Tapia, felicitar el trabajo que ha hecho la SECPLA

que su equipo principalmente por un tema anhelado como es el Plan Regulador. En este

caso en las modificaciones se planteará a partir de lo que es la proposición que está

haciendo la Administración para adjudicar a una empresa la ejecución y es un tema que

no quiere dejar pasar y felicitar el hecho que se haya de alguna u otra forma observado

una situación que es muy importante y que se informó al Concejo y tiene que ver con

poder generar capacitaciones hacia la comunidad respecto del lenguaje, nomenclatura y

de una serie de aspectos técnicos para que la participación ciudadana en este proceso

sea informada y como corresponde y no caer en situaciones que sean ajenas al

conocimiento que tengan los vecinos al respecto. Ha sido un planteamiento de todos los

concejales asistentes a la reunión que en esta actualización se incluya a las

organizaciones medioambientales o medioambientalistas de la comuna pues también

tienen bastante conocimiento y así también, a las uniones de junta de vecinos y las

organizaciones que tienen un carácter funcional. Como Concejo Municipal reafirmar que

estos procesos llevan bastante tiempo y no son rápidos, el Plan Regulador no va a

cambiar de aquí al próximo año pero lo que sí y dado como es el estado de las cosas hoy

día, la capacitación y todo lo que se haga va a significar cambios de como está. Es

necesario reafirmar que este Plan Regulador será votado por el Concejo Municipal en su

análisis de la propuesta final que contenga esa participación ciudadana, plantea sea

votada en un plebiscito en la comuna que no es evidentemente de carácter vinculante sin

embargo, es una fórmula planteada para la consulta nacional del próximo plebiscito de

Octubre y también para una serie de elementos que la municipalidad le consultó a la

comunidad de Villa Alemana para guiar ciertas lógicas de proyectos de los cuales, dos

resultaron los más importantes, protección de nuestro medio ambiente y la protección en

este caso de nuestra comuna. Quiere reafirmar ese elemento de generar un plebiscito

digital para plantear precisamente cuál es la posición que va a tener la comunidad

completa de los ciudadanos que participen en dicho plebiscito en cuanto a la propuesta

que presentara la empresa consultora que entiende será en un plazo que, de alguna

forma también es importante señalarlo que no por hacer las cosas rápidas, salen bien.

Aquí se privilegió a una empresa con mayor plazo de ejecución. Reitera reafirmando la

proposición de que esto también se haga o sea aprobado o rechazado por un plebiscito

comunal que si bien no es vinculante pero sí va a generar una cierta situación por quienes
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voten a favor o no del mismo. Apruebo la adjudicación de la actualización del Plan

Regulador Comunal.

El Alcalde somete el punto a votación.

El concejal Antonio Barchiesi aprueba.

El concejal De La Horra, aprueba.

La concejala Pfaff, aprueba.

El concejal Bustamante, aprueba.

La concejala Tapia, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

El concejal Brauchi, aprueba.

El Alcalde, aprueba.

Reguiriéndose un auórum de 2/3 del Conceío. es decir 6 votos favorables, se

adoptó por la unanimidad de los Concejales asistentes, con el voto favorable del Sr.

Alcalde, adjudicar la Propuesta Pública N°13/2020 denominada "Actualización Plan

Regulador Comunal Villa Alemana", al oferente Sociedad Profesional Nómade

Consultores SpA. Ambito Consultores Ltda v Xterrae Geología SpA. (Unión

Temporal de Proveedores), por un monto total de $219.000.000 (doscientos

diecinueve millones de pesos) Exento de IVA v un plazo de ejecución de 930 días

corridos.

5. Aprobación de Propuesta Pública N° 43/2020 "Suministro de Materiales de

Alumbrado Público año 2020". Documento entregado en Sesión Ordinaria N°

135 DAF- ALUMBRADO PÚBLICO

El Alcalde somete el punto a votación.

El concejal Antonio Barchiesi aprueba.

El concejal De La Horra, aprueba.

La concejala Pfaff, aprueba.

El concejal Bustamante, aprueba.
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La concejala Tapia, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

El concejal Brauchi, aprueba.

El Alcalde, aprueba.

Requiríéndose un quorum de 2/3 del Concejo, es decir 6 votos favorables, se

adoptó por la unanimidad de los Conceiales asistentes, con el voto favorable del Sr.

Alcalde, adjudicar la Propuesta Pública N°43/2020 denominada "Suministro de

Wateriaíes de Alumbrado Público año 2020". al oferente Sanden Limitada. Rut

N°76.904.780-8 por un monto tota! de $200.000.000 (doscientos millones de pesos)

Impuesto Incluido v un período de 24 meses

6. Aprobación Subvención Extraordinaria Juntas de Vecinos Los Algarrobos,

Parque Central y Villa don Fernando. SECPLA.

El Alcalde informa que corresponde a una subvención para cada una de las Juntas

de Vecinos de $800.000. Para preparaciones de almuerzos comunitarios por un total de

$2.400.000. Este tema también es una conversación sostenida con los dirigentes al igual

que el otro tema y los concejales recibieron la información en el día de ayer en una

reunión de comisión.

La concejala Pfaff, indica que este tema también se fue tratado en reunión de

Comisión y le parece que toda vez que se ha convocado a dirigentes a sesiones de

Concejo, le parece absolutamente trascendental que los dirigentes tengan la certeza

absoluta que en lo personal aprobará cualquier subvención que tenga que ver con las

ollas comunes, con el pan solidario y con cualquier ayuda que signifique satisfacer las

necesidades de los que están pasando un mal momento en esta pandemia.

El Alcalde somete el punto a votación.

El concejal Antonio Barchiesi aprueba.

El concejal De La Horra, aprueba.
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La concejala Pfaff, aprueba.

El concejal Bustamante, aprueba.

La concejala Tapia, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

El concejal Brauchi, aprueba.

El Alcalde, aprueba.

Se aprobó por la unanimidad de los Concejales asistentes, con el voto

favorable del Sr. Alcalde, autorizar la entrega de subvenciones extraordinarias, por

la suma de $800.000 (ochocientos mil pesos) a cada una de las organizaciones que

se señala a continuación, las cuales serán destinadas a la adquisición de insumos

para preparar raciones de almuerzos comunitarios, destinados a familias afectadas

económicamente como consecuencia de la pandemia por COVID-19:

• Junta de Vecinos Los Aiaarrobos

• Junta de Vecinos Parque Central

• Junta de Vecinos Viila Don Fernando

7. Entrega de Ord. N** 538 de SECPLA, que se remite a los señores

concejales con la tabla, que contiene publicación de propuesta a través dei portai

mercado público, en ei periodo comprendido del 10 ai 16 de agosto de 2020. Se

informa que en este periodo, no se efectuaron contrataciones directas y

adjudicación de propuestas.

8. Entrega de Ord. N® 188 de DIRECCION ADMINISTRACION Y

FINANZAS, que se remite a ios señores concejaies con la tabla, que contiene

Listado de Licitaciones Públicas, Privadas y Contrataciones Directas desde el 10 al

14 de agosto de 2020.

9. Entrega de Planilla sobre Nombramientos de Personai de Planta, Contrata,

Suplencia y Honorarios. DEPARTAMENTO RECURSOS HUMANOS.
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IV. CUENTA DE COMISIONES.

No hay.

V. HORA DE INCIDENTES.

Concejal de la Horra

Comité de Bienestar:

Consulta sobre el funcionamiento del Comité de Bienestar y solicita se informe por

escrito sobre la materia, precisamente por la situación que está pasando no solamente

nuestro país sino que el mundo respecto de la situación de los trabajadores. Necesita

saber si está funcionando, si está vigente y si ha continuado desarrollando su cometido.

Asimismo consulta sobre el retorno paulatino de los funcionarios municipales a sus

labores habituales. Le gustaría si es posible se pudiese por vía e-mail o nota del

Departamento de Recursos Humanos o de la misma administración, obtener mayor

información sobre el anuncio que efectuó el Alcalde porque no sabe si a nivel nacional es

lo mismo o es una política que únicamente está tomando el municipio de Villa Alemana.

El Alcalde informa que dará respuesta en los plazos que corresponde, agradece a

los concejales

Siendo las once horas con veinte minutos, se cierra la sesión.

ROBERTO VASQUEZ HIDALGO

Secretario de Actas

Sí
^UNlClPá

10 CijkSTRO QUIRO;
Secretario Municipal (I


